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BE LA PROVINCIA DE MADRID. ! 
ADVERTENCIA OFICIAL 

' i l lptií ! — A-'Ool !)! ' 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á ios Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S . M. la Reina (O. D. G. ) y su a u 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección deórdfli publico. 
—.Xrgociado oS—Quinlas.—Circular. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente promovido por Ma
nije) Hernández, en, apelación del á m e n l o 
por el ouo el Consejo provincial de Al
mena declaró soldado a su hijo Antonio, 
qüéitb1 del reemplazo del (-órnenle ano 
por el cupo de aquella capital , dicha S e c 
ción lia emitido sobre este asunto el s i 
guiente dictamen: 

.(Antonio Hernández y Hercnguel, nú
mero 5 5 del sorteo celebrado para 1 8 0 2 
en Almería, espuso tener un hermano 
Sirviendo, y rió quedar á su padre mas 
que otros d'os hijos menores de 17 años, 
acreditando este último cstremo; pero 
como no presentó certificado* relativo al 
hermano que. decía estar sirviendo, el 
Ayuntamiento le declaro soldado, cuyo 
fallo confirmó después el Consejo provin
cial en vista de que, se¿uii los certifica
dos que le presentaron y obran en el e s 
pediente, el hermano falleció cu el Hos
pital militar de Barcelona el 5 0 de marzo 
último, día justamente seúalado para la 
declaración de soldados de la quinta de 
que se trata. r ' 

En queja acude a V. E . Manuel Her
nández, padre del quinto Antonio, y so
licita se revoque el fallo del Consejo'ó se 
declare libre, á este mozo por gracia e s 
pecial. 

Como observara V. E . , la Corpora
ción provincial de Almería, si bien sa l 
vando su voto un Consejero' se apoyó 
pí»«a declarar definitivamente soldado á 
Antonio Hernández en que era preciso 
("fue. el hermano de i 

el día 
la Se, 

iHWfVWi a r l . 7 0 en ,que se cons ígna la 
«acepción de (pie se trata, v la regla 7 . a 

«el 7 T q u e marca el tiempo a que han de 
referirse las circunstancias de l a s e s c e p -
<' l«nes, solo exigen se justifique que el 

«lfiionwt{i.| noi>.i.iio;) j.l ohfiWTPÚá.j 
. T M U M I oitroifiA M o l i 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

« n . S í 0 ^ ^ ' ^ - E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fticra de olla 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y iU 
K S i ' r iG c r".le.,3Uscr, í c iones e n , Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
m ¿ £ ™ r W ^ ^ ( l e « l a capital, docta
mente por medí.» de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—-La numero suelto 10 cuartos. -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que seanáinstancia departe ao pobre,*e ¡nsertáíán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de-las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

hermano ó hermanos de los quintos se 
hallaban sirviendo precisamente el dia 
fijado, para la declaración de soldados, y 
no que sirvan todo ese dia, ni aun la par
te que de él dura dicho ac to . 

Entendida así la ley en esta parle, y 
para el caso que nos ocupa, es innegable 
que el hermano de Antonio Hernández se 
hallaba sirviendo el 5 0 de marzo, c r e 
yendo, la Sección esta interpretación tan
to mas jus ta , cuanto que si hoy se le.nie
ga la escepcion del párrafo undécimo á 
un mozo porque su hermano muriese la 
minuto de principiar el dia señalado para 
la declaración de soldado, posible es que 
llegue el c a $ ) de tener que negarla por
que el hermano que estuviera en filas fa 
lleciera al fallar un solo minuto también 
para terminar ese dia. 

Por todas estas consideraciones, la 
Sección opina que Antonio Hernández se 
halla comprendido en la escepcion que 
establece el párrafo undécimo citado, de
biendo en consecuencia ser dado de baja é 
ir á cubrirla el número que corresponda.» 

\ habiendo tenido á bien la Reina 
i(.Q.¡D. G . ) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen y 
disponer quj¡ esta resolución se circule 
paraj que si lva de regla general en casos 
análogos, de Real orden lo digo.á V. S . 
para los electos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid Til 
de diciembre de-1862 .—Posada Herrera. 
— S { . Gobernador de la provincia de 

1 2 ; I « 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo. S r . : Los fabricante de hierro y 
de azúcar de refino del reino han acudido 
á este Ministerio esponiendo sus observa
ciones en v|sta del arancel aprobado por 
Real decreto de 27 de noviembre último 
y del plazo señalado para que r i ja con 
las rebajas que el mismo contiene. V e r 
sando las reclamaciones de los fabrican
tes sobre la gran diferencia que resulta 
entibe los derechos actuales y tos que ha
brán de regir desde l . ° d e enero próximo, 

Eor considerar que estos dejan sin la de-
ida protección á sus industrias y ser 

muy perentorio el plazo dentro del cual 
ha de quedar en vigor la reba ja de dere
chos, este ministerio ha examinado de 
un evo los dalos de que la Administración 
partió para determinar las valoraciones 
de Ips artículos expresados y deducir den
tro |(le la base primera de la ley de i 7 de 
julip de 1 8 4 9 los derechos que debían 
imponerse./ 

[ E l resultado de este examen no ha a l 
terado los términos de valoración ni la 
corpsponojencia de los derechos adopta

dos, que representan en la mayoría de 
las clases de hierro un 5 0 y un 4 0 por 1 0 0 
y en el azúcar refinado un 5 0 por 1 0 0 , 
por cuya razón él Ministerio de mi cargo 
no ha encontrado motivo para proponer 
á S. M. alteración en el señalamiento de 
derechos del arancel mencionado. Mas 
tomando en cuenta las observaciones e s -
puestas con relación al plazo de un mes 
señalado para el planteamiento de Upa 
rebaja , que es sin duda considerable res
pecto á estas mercancías, S . M. (O. D . C . ) . 
a quien, con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, he tenido la honra de dar cuenta 
de lodo lo espuesto, deseando .dispensar 
en esta parle amplitud bastante á los r e 
feridos fabricantes para que puedan p r e 
pararse romo solicitan á sostener la com
petencia eslranjera en el mercado y c o n 
trayendo la concesión respecto á los h ier 
ros á solas dos clases de las 2 5 conipreiF 
didas en el a r a n c e l , se ha dignado fijar 
el plazo de i . " de marzo de 1 8 6 4 , si an
tes las Corles no resolviesen otra cosa, p a 
ra que ri ja la reforma acordada respecto 
al azúcar refinado de la partida 6 5 y á 
las clases de hierro de las 5 1 8 y 5 1 9 , 
debiendo no obstante desde liic^o quedar 
planteada por lo menos la mitad de la re
baja hecha en el referido arancel en los 
términos siguientes: 

| 
DERECHOS:" 

13 

2,5* 

45,60 

Azúcar refinado y el cande ó 
• piedra de. puntos estranje 

ros, kilogramo , . . | 2,15 
Hierro colado ó fundido -eíí 

lingotes de iodas- clases y 
formas. 100 kilogramos 

— batido, estirado ó forja 
do en barras cuadradas, 
cuadrilongas, planas, re
dondas, forma de escuadra 
6 T, oblongas, romboides ó 
de cualquiera otra figura, 
de las que*» desliiiau pata 
la industria, de grueso al 
minos <ití 12 milímetros m 
la sección superficial de 
su corte, 100 kilogramos.| 68 tí) 78,10 

— de iguales clases dénme
nos de 12 milímetros un la 
sección superficial de su 
corte, 100 kilogramos. | 7íi,!W |í)l,i:; 

De Real orden lo digo á Y . 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 2 7 
de diciembre de 1 8 6 2 . — S a l a v e r r í a . — t 

Seftor- Director general de Aduanas y 
Aranceles . 

l imo. S r . : He dado cuenta á la Reina 
( Q . D . G . } del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de ! 

U indflra 
nacional. 

Bandera 
eslranjera 

haber solicitado el Ayuntamiento de A l - ' 
deadávüa de la Rivera, provincia de S a 
lamanca, que se habilite la Aduana s i tua
da en el mencionado punto para importar 
del vecino reino de Portugal maderas, 
hierro en barras ó l l e j e s , clavazón-j* c a r 
bón vegetal. 

En su vista. S . M.. de conformidad 
con lo propuesto por V. I . , ha teñido á 
bien mandar que se habilite la Aduana 
de Aldeadávila. provincia de Salamanca, 
para importar del eslranjero carbón v e 
getal y maderas de construcción. 

De Real orden lo digo á V . 1.-? para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y . I. muchos anos. Madrid 
29 de diciembre de 1 8 6 2 . — Sa laverr ía . 
— S r . Director general de Aduanas y 
Aranceles. 

8 § 5 C 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— — — — — — — — — — — — — — _ 

GOjlERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Presu
puestos. 

El Exorno. S r . Ministro de la Gober
nación, con fecha 51 de diciembre último, 
me comunica la Real orden siguiente: 

• La Reina ( O . I) . G.)~sc ha servido 
autorizar á los Ayuntamientos para que, 
en concepto de gasto voluntario, puedan 
comprender en sus respectivos presu
puestos el importo desuscricion al perió
dico que con el título de La España 
Aerícola, publica don .lose de Hidalgo 
T a b l a d a . >> 

l.o «pie he dispuesto se inserte en e s 
te periódico oficial para que llegue á no
ticia de las corporaciones municipales de 
esta provincia, á los efectos correspon
dientes. 

Madrid 9 de enero de 1 8 6 5 . — E l Du
que de Seslo . 

Sección de Fomento'-—Negociado 4 . ° — 
Minas.—Número 2 5 . 

Por decreto de esta fecha, V de con
formidad con el dictamen del Consejo 
provincial, he venido en aprobar la e s 
critura adicional otorgada 4>or la Sociedad 
especial minera San Gerónimo en 5 de 
noviembre de 1 8 6 2 , ante el Escribano 
don Mariano Demetrio de Orliz, por la 
cual se modifican las bases 5 . * , 6 . a , 8 . * 
y 9 . f t de la de constitución de la misma 
Sociedad. 

L o .que se j m b l i c a e n j o s periódicos 
oficiales de esta capital, para conoci 
miento del público. 

Madrid 8 de enero de 1 8 6 5 . — E l D u 
que de Séslo . 

» 0 » • 
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Sección de Gobierno.—Negociado 5 . ° — 
• Número 10Í: 

E n la noche del 5 al 4 del corriente, 
lia sido robado en el pueblo de Anligola, 
provincia de Toledo, un caballo de la 
propiedad de don Meliton Monterroso, 
cuyas senas se espresan á continuación. 
En su consecuencia, encargo «Vlos A l 
caldes de esta de mi mando, la (¡uardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad en la mis 
ma, practiquen las oportunas diligencias 
en pasca del caballo citado, yhabidoque 
sea , lo remitan d¡reciamente á disposi
ción de la autoridad local del pueblo e s 
presado con la p e r s o n a en cuyo poder se 
encuentre. 

Madrid 9 de enero de 1 8 6 3 . — D u q u e 
' d e t e s t o . 

Señas del caballo. 

Pelo negro; edad 8 anos; alzada tres 
dedos sobre la marca ; un cuarto en la 
parle interior del casco derecho. 

.K01DD32' 'Afl3Mlfl*J 

COMISIÓN PROVINCIAL HE ESTADÍSTICA-

i.a J i m i a general de Kstadística en 
10 del corriente dice lo que sigue: 

«Exemo. señor .—lis ta Junta, para o b 
tener el conocimiento de los hechos 
naturales míe constituyen el movimien
to de la población, lia "dispuesto recojer 
los dalos correspondientes al presente 
arto de 1S02 , a cuyo fin espera que 
Y . K . , en conformidad con lo dispuesto 
por la Éteal.orden(le l . " de diciembre de 
1 8 5 7 , se servirá adoptar las medidas s i 
guientes; 

t . ' Para el primero dé marzo del 
próximo año de isn." «¡dieran estar reu
nidos v se remitirán á la Junta los d a 
tos relativos á los nacidos, casados y 
muertos durante el ano 1 8 0 2 . 

2 . ' Los nacidos se clasilicarán en 
bautizados, con distinción de sexo y l e 
gitimidad, en nacidos, muertos v e n los 
que, habiendo nacido vivos, hayan Talle
cido M U recibir el bautismo. 

5 . " l.os cuadros se dividirán según 
el estado ci\il de los Contrayentes, 

\ . ' Los cuadros de defunciones con
tendrán el sexo, él estado civil y la 

de IOS fallecidos. 
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•">. Tod(»s los dalos se referirán con 
separación á la provincia entera y á la 
capital , siendo en ambos casos iguales 
en la furnia.» 

Lo ñUC SC insería en el Boíet/n Ofi-
cial de la jir(^incia para conocimiento" 
de los Señores Alcaldes de los pueblos 
y Secretario.» de los respectivos \yun-
lamienlos. teniendo présente: 

l . ü Olio al pie del estado referente á 
defunciones sé li¡> de espresar el número 
de niños que han nacido muertos, y cuán
tos, naciendo vivos, fallecieron sin ser 
bautizados. 

2 .° Los señores curas párrocos y los 
facultativos; informarán lo que tuvieren 
por con\enienle en cuanto á las causas 
determinantes del aumento ó disminu
ción respecto de los naciinienlos y defun
ciones que hayan ocurrido, cuyo 'informe 
.se redactará por el Secretario del Ayun
tamiento con precisión y exactitud en el 
mismo oficio con qué se remitan los e s -
lados. 

.">. Que estos trabajos se darán por 
terminados para el día 31 del próximo 
mes de enero, sin que los señores Alcal
des den motivo de recuerdo alguno. 

4 . ° Los estados se lien aran guardan
do uniformidad, á cuyo lin se insertan ¿ 
continuación los oportunos modelos. 

Madrid 31 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
Kl Presidente, Duque de Ses to .—El 
Secretario de la Comisión provincial» 
Juan Antonio Disdier. 
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SECCIÓN. 

REG1STI\0 DE LA PROPIEDAD DK .SAN MARTIN DE 
VALDKHiLESIAS. 

Con la competente, aprobación del s e 
ñor Juez <le piinii 'ia i i is lamia de esto 
partido, y con aimeglé á los ar ls . I.'I.'i v 
1 5 0 del reglamento general pura la e j e 
cución de la ley hipotecaria, Be hallará 
este registro abierto al público indos los 
días no feriados desde las ocho di- la m a 
ñana hasta tas dos de la tardo. 

San Martin de Váldeiglesias 1.° do 
enero de 18(35.—El Registrador de la 
Propiedad, Julián l 'erex Navarro. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Habiendo desistido el Procurador don 
Pedro Pérez Kuiz de la representación 
que tenia- de dofta María de la P r e s e o l a -
lacion Navarro de Blanco, en los autos 
de coiK-tirso voluntario de la misma, ¡i 
virtud de providencia del señor Juez «le 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad, refrendada por el Escribano do 
número Doctor don Mariano García San
cha , se hace saber dicho desistimiento á 
la ( a p r e s a d a señora y requiero por medio 
del presente edicto, mediante ignorarse 
su paradero, para que en el término im-

{»roi.)-al>le de nueve (lias, apodere á otro 
' r o c m a d o r de los del Colegio de esta c o r 

te , que la represente en los mencionados 
autos de concurso y sus incidentes, ba jo 
apercibimiento que no verilicándolo so 
entenderán las adulaciones de ellos con 
los estrad<s del Juzgado, en su rebeldía, 
p a i á m l u l a el perjuicio que haya lugar. 

Madrid ó de enero de 1 8 ü 5 . — S a n c h a . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio .María de 
Prida, Magistrado de Audiencia, Juez d e 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte, refrendada por el E s 
cribano del número del mismo don V i c e n 
te Callejo Sanz, se convoca por segunda 
vez á Junta general de acreedores al c o n 
curso de bienes de don Manuel Cabal lera 
de Rodas, para el examen y reconoci
miento de créditos, la cual , mediante no 
haber tenido efecto por falta de acreedo
res concurrentes la que se convoca para 
el 27 de diciembre último, está señalada 

.nuevamente para el día 0 del mes de f e 
brero próximo, á la una de la tarde, en la 
Audiencia del Juzgado, sita en oí piso 
ba jo de la territorial, f renteá Santa Cruz, 
á lin de que por sí ó por medio de r e 
presentantes debidamente autorizados, 
concurran á la misma á deducir las a c c i o 
n e s de que se crean asistidos, con aperc i 
bimiento de que en otro caso les parará e l 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 7 de enero de 1 8 6 5 . — 1 5 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Concluida la lista cobrajoria de la c o n 
tribución territorial p a n los seis primeros 
meses del año actual, estará de manifies
to en la Secretar ía del Ayuntamiento por 
término de seis "días, contados desde la in 
serción del presente en el Boletín Oficial, 
y en el cual se admitirán las reclama^ 
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«iones que en uso de su derecho crean 
deber producir los contribuyentes. 

San Agustín 6 de enero de 1 8 6 5 . — 
E l Alcalde, José Sanz. 

Alcaldía constitucional del Griñón. 

El Avunlamiento constitucional de la 
"villa de Griñón, previa la competente a u 
torización, ha acordado subastar los dere-
chw de consumo del ramo de carnes, con 
l á venta esclusiva al pormenor por lodo 
e l uno corriente, bajo el pliego.de condi
ciones que estará de manifiesto en el a c 
to de los dos remates, los cuales tendrán 
efecto, habiendo licitadores, losdias 11 y 
1 8 del presente mes, á las doce de su* res 
pectivas mañanas, en la sala consistorial, 
siendo una de las condiciones la do po
der dar el postor carne por la tarde. 

(¡riñon 5 de enero de 1 8 0 5 . — E l A l 
calde Presidente, Galo Diaz. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa hace saber á los hacendados 
forasleros dé su término jurisdiccional, 
se halla ejecutado el repartí» de inmuebles 
para el primer semestre del corriente 
año, y de manifiesto en su alcaldía porcl 
término de seisdias , para que seenteren 
y aleguen de agravio si le hubiere; en la 
inteligencia de que pasados se remitirá á 
la aprobación y no se oirá reclamación 
alguna; 

Canillas 0 de enero de ts i i7) .—Kl 
Alcalde constitucional, Pedro Aguado. 

- i tu constitucional de Yilhiverdc 

Kl Ayimlainií'iilo constitucional de 
o l a vifla, autorizado por1 la superioridad 
saca á pública subasta el aprovecha
miento de las yerbas del prado de sus 
propios (luíanle' el présenle año. habiendo 
señalado para su único remate el dia 5 
del iuinedialo í e b r c i o . d e once á una, en 
la sala municipal, verificándose dicha 
subasta en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes sobre el particular. 

, A , V Yillaverde 2 de enere de 1805 .—El 
Alcalde constiincional. Pedro Garc ía . 

Á lcalmo constitucional de Orusco. 
-itlfcOlLhli />ln¡>ib ÑLJW•MiHl'wii «•••••'ini :i , 

• Cumpliendo con lo mandando por el 
_,¡sen,or Administrador de Hacienda pública 

de o l a provincia el Ayuntamiento de 
o l a \illa subasta los derechos de consu
mos de ella y venta ósclUsiya de sus e s 
pecies, por el presente ano y seis prime
ros meses del próximo de iSG í . \ para 

_,,$U único remate lia senaladoel dia lo del 
actual , á las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales. 

Orusco 7 de, enero de 18G5.—-El Al 
ie, lYl ix Villalvílla. í i i c a l d 

<viq to N-r Í ;|I- ,IJICJÍS'frt lnl« üi'inuilfii/ 
,.xmD (>\m,< i. .iiivil ,\ñ)oihv>¡'i.l «jfi uffifl 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 

Con autorización superior se arrien-
l ' d a en pública subasta en la \illa de 

Torrejon de Ardoz. por los seis primeros 
meses del corriente año, bajo el tipo de 
2 0 0 0 r s . , el derecho de degüello de r e -
ses en"hlmatadero público, estando s e 
ñalados para sus dos remates los diajs 
1 8 y 2o del actual, de diezá doce desús 
mañanas, en la casa consistorial, bajo él 

n i a -.. pliego de condiciones que estará de 
• iiifiesto. 1 

• Lo ;(iue se anuncia a l público l laman
do untadores . 

.... Torrejon de Ardo/. 7 de enero de 
' 1 8 6 5 , - S i m o n CarrícdO. 1 1 1 '•' 

lOifonftiimTmTt n v7¡ i c> • , -\* ..! w i ni - u i c 

•-fiiuj;l«ín « J ! m 

NRI'IJ 

Con la competente autorización del 
E x c m o . Sr.-Gobernador civil , seaíríencfe 
en pública subasta en la villa de T o r r c 
jon de Ardoz el arbitrio municipal de 
pesn y medida de! uso voluntario, por 
los seis primeros meses del corriente año, 
bajo el tipo de 5 2 2 5 reales, estando s e 
ñalados para sus dos reinales los (lias 1 8 
v 25 del actual, de diez a doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial, bajo-el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Torrejon de Ardoz 7 de enero de 1 8 6 5 , 
—Simón Carriedo. | 

Se arrienda en publica subasta en la 
villa de Torrejon de Ardoz. per los seis 
primeros meses del coréente año, la casa 
carneceria. habiendn señalado para sus 
dos remates los días 18 y 2 5 del actual, 
de diez á doce de sus mañanas, en la c a 
sa consistorial, bajo el lipo de 417 r e a 
les. 12 céntimos, y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al publico l laman-
díMicitadores. 

Torrejon de Ardoz 7 de enero de 
1865.—Simón Carnudo. 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO Mi MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, . r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las patriasen el dia de hoy. 

1 9 5 8 fapegas dfc trigo. 
4 6 0 2 - arrobas de harina de id. 
5 5 4 5 arrobas de carbón. 

1 0 5 vacas, que componen 4 0 . 0 7 8 
libras {le peso. 

4 6 7 carneros,]que hacen 1 1 . 3 9 2 l i 
bras dé i>eso. 

1 8 4 cerdos degollados, que .hacen 
4 1 . 0 8 5 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor, y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 51 lp> á 5 6 L|2rs . a r 
roba, y de 2 0 á £ 4 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 2 0 á 2 2 cuartos l i 
bra . 

ídem de ternera, de 8 8 á 9 8 rs . arroba, 
y de i 2 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de L I A 18 cuartos 
l ibra. 

Tocino ane jo , de 8 8 á 9 2 r s . arroba, y 
de 4 2 á 51 cuar óTTiBfaT ~ 

ídem fresco, de 2 8 ! á 5 0 cuartos l ibra. 
ídem en canal , de 1 [2 á 7 5 I \2 r s . a r 

roba. 
Lomo, de 5 4 á 4 2 cuartos l ibra. 
Jamón, de 1 1 0 á 110 rs . arroba, y de 4 2 

á 51 cuartos l ibra. 
Aceite , de 7 0 á 72 r s . arroba, y de 2 2 

á l i cuartos libra. 
Vino, de 5 6 á 4 6 rs. arroba, y de 12 á 

1 4 cuartos cuartillo. 
Pan d e d o s l ibras, de 12 á 1 4 currtos. 
Garbanzos, de 5 4 a H rs . arroba, y de 

10 á 1 6 cuartos libra. 
Judias , de 24 á 5 0 r s . arroba, y de 8 á 

1 2 cuartos l ibra] I ' 
Arroz, de 5 0 á 5 6 r s . arroba, y de 1 0 á 

1 4 cuartos l ibra. 
Lente jas , de 16 á 2 0 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 i,]2 rs . arroba. 
Jabón de 6 2 á 6 5 r s . arroba, y de 2 0 á 

2 2 cuartos l ibra ! 

Pata tas , de 4 I r 2 a 6 r s . arroba, y de 2 
" " i 2 cuartos l ibra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de ¿ 5 á 2 7 r s . fainega. 
Algarroba, 1 4 0 r s . idem. I 
Trigo vendido. . . . . 7 0 2 fanegas. 
Quedan por vender. 5 9 S 

Prec io -máximo. . . 51 l r2 
ídem mínimo »5 
ídem m e d i o . . . . . . 4 8 , 5 6 

Lo que se anuncia al [público para sü 
inteligencia. 

Madrid 9 de enero de 1 8 6 5 . — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Ses,tó. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de enero de'i 86¡5 á las 
- i tú ' \ 

tres dé la larde. 
FONDOS P Ú B L J T C OS . . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 51-50; á plazo, 
51-50 y c . 60 fin cor . v i l . 

ídem diferido, sin cupón, publicado, 
46-50; aplazo, 4 Í M 0 , Sfr;j ÍO fiírcor. 
vol. 

Deuda amortiza ble de] segunda clase, 
no publicado, 17-̂ 80 t i . ; Ta plazo, 17-90 
c . y 18 fin nró\. vol. 

ídem del personal, publicado, 22-70. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 1 0 0 de interés anual 
sin cupón, nb publicado, 90-24 d. 

Acciones de carreteras , emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000re], 6 por 
100 de interés anual, no publicado, par d. 

Idom dea 2000 r s . , id . , H 0 r - 5 0 d. 
ídem de 1.° de junio de 18511, de a 

2000 r s . , i iL, 99-25. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d , 98 p . 
I d c m d e M . 0 de julio de 1 8 5 6 , de á 

2 0 0 0 rs . , sin cupón, id . , 9 5 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1 8 5 8 , sin cupón, id. , 9 5 - 7 5 . 
ídem del Canal de Isabel II!, de á 

1 0 0 0 rs.. 8 por 1 0 0 anual, sin cupón, 
publicado, 1 0 0 . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 5 . 

• Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 2 2 5 d. 

ídem de la Sociedad Esnanola Mer
cantil é Industria^ id . , 2 4 0 0 d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid a Zaragoza v Alicante, 
idem, 2 5 0 0 d. L. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y* Alicante, con 
interés de 5 por 1 0 0 , reembolsadles por 
sorteos, i d . , 1 0 1 0 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del R e y á Santander, con interés de 
6 por 1 0 0 reembólsables* por sorteos, á 
157 1|4 por 1 0 0 , % 1 . , 1 0 Í 4 0 0 . 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1 8 8 1 . 

CAMBIOS.; 
i C 'i I l 

Londres^ 9 0 días feftha, 5 0 - 2 5 . 

París á 8 dias v i s t a , ¡ 5 - 2 2 . 

articulo 21 de la ley de sociedades mine* 
ras vigente Y el 32 del reglamento social, 
la Junta directiva de la misma, en sesión 
celebrada el dia 31 de diciembre próximo 
pasado, acordó citar y emplazar por pri
mera vez, invitando al pago de dividendos 
que ADEUDAN los socios siguientes: 

P- Francisco Jover, por la acción nú-
merb 1-26, dividendos 24 , 25 , 2o y 2 7 , 60 
reales. 

0. Francisco Coll, por la acción núme
ro 2JH5, dividendos 3 1 , 5 2 y 5 3 , 1 0 0 rs. 

Cuyos individuos se presentarán por si 
ó pdr medio de persona aue les represen
te, .:n el término preciso de quince dias, en 
la calle de Toledo, núra. 6, cuarto tienda, 
antejel señor Tesorero interino don Braulio 
Marfinet, á satisfacer sus respectivas des
cubiertos y gastos de anuncios, recogiendo 
sus Correspondientes recibos, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugak 

Madrid 9 de enero de 1863.—Por acuer
do dtr la Junta directiva, el secretario, Esté-
han TEARNON.—13. 

! PARTE N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
JNION GEORGIANA ¡Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á lo'.que pY. viene el 

PERLA Y TEMPESTAD. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo qué previene el 
articulo 21 dp !a ley de sociedades miñé» 
ras ile 6 . l e ¡olio de 4839 y el 9.° del r e 
glamento dee.-ta sociedad, con esta techa 
se h ico el seffífíidó requerimiento á don J o 
sé Puig, p a r q u e efectúe el pego en casa 
del iehor Tesorero de la- sociedad, don 
Pab o de Uráá" que vive eft tai plazuela del 
Augel, nútn.J 18 , cuarto b á j o J d e los 120 
reales que adeuda por los dividendos pasi
vos jnúms. 166, 137 y 138, fefclías 1.° de 
octubre, noviembre y dicíemVe de 1862, 
correspondientes á su acción núm. 100. 

Y en cuimdimiento de lo tiue previene 
la ley y reglamento espresados anterior
mente y haciéndose también; á domicilio 
con ésta iecna el segundo requerimiento, han 
acordado usías Junta^-dtrectivk y de inter-»« 
vención, Se nqbtique en el Boletín Oficial 
de efeta provincia para los fiue^ correspon
dientes. 

Sladrtd 7tíe enero de 186^.—El Pre
sídeme de laj Junta_ directivaJ Manuel de 
Roldan.—14. 

LA E S P L O R A D O h A . 

(en Güejar Sierrai) 
I » i T I -Socieilad especial miiiera. 

¿on arrej LOA la ley de & de julio" de 
1859, la Junta directiva ha acordado, con
forme á lo prevenido en el art 21 de dicha 
ley.'citar^y < mplazar por tercero y último, 
anuocio al se ciq Antonio Sdva y Gómez, 
para (píese presimleen e l l é r m n o de «piince 
diasl encasa iel señor Tesorero don Agustín 
(> - oíK>, que I) tbita Puerta de Moros, núm. 1 4 
duplicado', cuarto principal, áj recoger los 
recibos y salí facer íosdividendpsque adeu
da, éimport; u la cantidad de p'lOOrs., con 
raasilos gastt s'de los anuncios) pues de no 
veripcarlo en os plazos marcados en el art. 21 
de lá mencio ladaley, se declarara caduca
da y fuera d ) circulación la-acciou y cuar
to que posee sin (>erjuicio de lo demás que 
hubiere luga v 

Madr id 8 de enero de 1862J—Por acuer
do (lela Junta directiva, el Secretario, Ma
riano de Garcías-Herreros.—lj. 

LA PENINSULAR. 

(jpmpañia general de seguros mutuo» 
sobre la vida. 

Deseando esta compañía adquirir casas 
ruinosas ó terrenos, para edilicar, dentro ó 
fucija del ensanche, admitirá en sus olici-

J calle del bordo, núm. 27 , pisosegun-
. Mas proposiciones que se preseete.i des

de él dia hasta el 6 del próximo me* de 
í.;bi|»íro, sen cualquiera la estensiou é i m -

lancia de los terrenos. Las proposicio-
si no fuesen aceptadas, se devolverán 

á lejs interesados. 
Madrid 27 de diciembre de lh62.—El 

director general, Pascual Madoz. 

EDITOB, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

del mismo, calle del Almirante, núm. 7. 
MADRID: 1863. 
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